
P E R I O D I C O P O L I T I C O 

m 1 7 
PretrSos ile SÍISCI*Í<4ÍOEI 

Tres pesetas trimestre en toda Kspana.——En 
U l t r a m a r fijarán los precios los corresponsales.— 
Anuncios á precios convencionales. 

I ' S E PUBLICA LOS MIERCOLES Y SÁBADOS PUEUO de s u s e r i c í o n 

1 E n la e n c u a d e m a c i ó n de D . Eduai do G ó m e z , 

Safíáde 2S de Agoslo de 1883. S S ^ ^ 3 t : : c i a se dirisira á la 

POLÍTICA DE VERA.N0 

No es tá en la actualidad recon
centrada en la Corte la vida de 
la [política: durante la temporada 
veraniega, e s t i éndese por las pro
vincias merced á los viajes de a l 
gunos corresponsales que aunque 
ávidos de respirar los aires libres y 
frescos de la costa y de la monta • 
ña y ansiosos de abrir un p a r é n t e 
sis de calma á las agitadas tareas 
del periodismo á que se consagran, 
no por eso dejan de t rasmi t i r de vez 
en cuando sus impresiones po l í t i cas 
á los diarios que le l ian concedido 
su representac ión . Como es natural^ 
sus juicios no suelen ser lo m á s exac
tos, ya porque la i m a g i n a c i ó n se 
encuentra preocupada con la con
templación de las bellezas que ofre
cen los paisajes que recorren, ya 
porque las referencias en que se ins
piran ó los datos que al paso rece
jen, no pueden estar exentos de esas 
eternas contradicciones, de ese exal
tado apasionamiento en q ue es t an 
pródiga la pol í t i ca de las localidades, 

Nuestro colega M iVorfe publica 
una correspondencia fechada en 
Orense, á t r a v é s de cuyo galano 
estilo, descubrimos el nombre de u n 
ilustrado joven que ha tomado una 
parte activa enla g e s t a c i ó n de la i z 
quierda d inás t i ca . Por eso no nos sor
prende que en la mencionada corres
pondencia resalte el c r i t e r io de este 
partido, y que como se t ra ta de polí
tica de verano caiga lijero chubas-

, co sobre los constitucionales de esta 
Provincia. 

El citado corresponsal, dice entre 
otras cosas: 

«Granja es una de tantas villas 
Emo lía creado la moda del vera
no, pi orna su nombre de la que fué 
8'ranja del monasterio de Grijó, y 
jne adquirida por el capitalista por-
^ g n é s señor Silves Ayres, ha sido 
inve r t ida en solares de los c i é g a n 
os hoteles que all í se e s t á n cons-
truy8ndo. 

Aquella playa antes desierta, a r m 
ada por un mar t an pronto agitado 

tranquilo, y bordada j)or los 
itos y esbeltos pinos que forman 

P0r doquiera misteriosos y frescos 
wsquecillos, ha adquirido en poco 
;1(jjiipo la an imac ión y la vida de las 
vwas modernas. 

En tan amenos lugares, y al lado 
del hotel del señor Fabra, cuyo pe
q u e ñ o parque linda por un lado con 
el mar y por otro con la v ia férrea, 
ha levantado el suyo Eugenio Sel lés . 
E l i lustre autor de M ñudo gordiano 
andaba preocupado con dos obras 
cuando tuve el gusto de saludarle. 
Una era el jardin de su hotel, que ape
nas tenia trazado, y otra un drama 
que ha de representar Vico en el 
Españo l y que apenas tenia comen
zado. A d e m á s he visto á varias per
sonas de esa có r t e . 

Toda la men?ionada colonia espa
ñola de Granja habia hecho su punto 
de r eun ión en la elegante y hospita
lar ia morada de don Gi l María Fa
bra, cuya dis t inguida familia sabe 
hacer los honores de su casa con la 
m á s exquisita amabilidad. De las 
breves horas que he permanecido en 
su l indo hotel conse rva ré siempre u n 
grato recuerdo. 

* * 
E l trayecto desde Oporto á Galicia ' 

no es menos pintoresco que el ante
rior . E l mar, cuya l ínea ya apenas 
abandona el t ren, presta nuevos en
cantos al paisaje. Después de atra
vesar Vianna do Castello, uno de los 
m á s hermosos pueblos que he cono
cido, situado con igua l coque te r í a 
en la desembocadura del rio L imia , 
se l lega á la del Miño, donde se alza 
Caminha, frente á la alegre v i l l a de 
La Guardia, que desde la ribera es
paño la parece como que saluda al 
viajero, sentada á la falda del t radi 
cional monte de Santa Tecla, de ele
vadas cimas. Unas cuantas estacio
nes m á s á orillas del rio fronterizo, 
y se llega á la murada plaza de Va
lonea, frente á la cual alza sus ar» 
qu i t e c tón i ca s y vetustas torres la 
episcopal ciudad de Tuy. Una barca 
de cons t rucc ión p r imi t iva nos con
duce de Portugal á E s p a ñ a , mientras 
no se termina el puente internacio
nal , cuyas obras van bastante ade
lantadas y en las cuales hemos visto 
que se trabajaba con el i n t e r é s 'de 
que se hallen terminadas á fin de 
ano. 

* 
* « 

E l t ren que me conduc ía á Orense 
se cruzó con el que llevaba una n u 
merosa comis ión del part ido fusio-
nista de esta provincia, que presidi
da por el diputado de la capital se
ñor Pérez , se d i r i g í a á saludar al 
señor m a r q u é s de la Vega de A r m i -
jo en su castillo de Mox. 

Supe con t a l motivo, que no bien 
habia llegado el minis t ro de Estado 
á sus posesiones de la provincia de 
Pontevedra, se dispuso á recibir ple i 
to homanaje de sus adeptos; pero son 
estos tan escasos, que á no ser por 
los fusionistas orensanos, los salo
nes del castillo de Mox se ve r í an 
harto desairados. 

Como es natura l , en esas visitas. 

de cor tes ía que durante estos pasa
dos d ías ha recibido el señor de Mox, 
no habia de quedar este sin mani 
festar su parecer sobre la marcha 
actual de las cosas po l í t i cas . 

S e g ú n el señor minis t ro de Esta
do, no puede ser mas claro el futuro 
desenvolvimiento de la pol í t ica . E n 
su concepto, tan pronto venga el 
otoño y las hojas hayan ca ído, de
be caer t a m b i é n el ministerio para 
dar lugar á una s i t u a c i ó n nueva, en 
la que e n t r a r á n los elementos mas 
templados de la izquierda, bajo la 
presidencia del señor Sagasta. Este 
ministerio t e n d r í a por mis ión el 
atraer á todos los elementos demo
crá t icos mas intransige tes. 

E l señor m a r q u é s de la Vega de 
Armi jo llegaba hasta ci tar nombres 
y á repartir carteras, como si conta
ra con la debilidad de los agracia
dos, á los cuales no cito porque no 
me parece bien proclamar la ofensa 
que indudablemente sin in t enc ión 
les infería el ministro de Estado a l 
suponerlos tan acomodaticios como 
cualquier Romero Girón. 

Estas profecías , como se debe su
poner, e s t á n hechas antes de saber
se en Mox los acontecimientos de 
Badajoz. Cuando l legó allí la noticia 
y el minis t ro dispuso su equipaje 
para regresar á la cór te , c u é n t a s e 
que dijo, ref ir iéndose á los insurrec
tos: «Todo lo han echado á perder ,» 

La i n t e r p r e t a c i ó n de estas pala
bras se e n c o n t r a r á considerando la 
t ranquila vida que pronosticaba á la 
s i t uac ión hasta ñ n e s del o toño. Sin 
duda el s eño r m a r q u é s al hacer la 
Qialeta consideraba que la ca ída del 
ministerio se hab ía anticipado, fra
casando su plan de arbitrarias com
ponendas .» 

Estimamos en todo su alcance la 
diplomática, d i s t inc ión que en las 
precedentes l íneas se dispensa á 
nuestros amigos pol í t icos; pero la 
g ra t i t ud que á tanta g a l a n t e r í a de
bemos no ha de ser obs táculo para 
que dejemos de desmentir rotunda
mente las gratui tas apreciaciones 
consignadas. 

Es falso que en la vis i ta de nues
tros amigos al castillo de Soto-Ma
yor , el señor m a r q u é s de la Vega de 
Armi jo se haya expresado en seme
jante forma, como es asimismo falso 
que á no ser por las comisiones de 
Orense los salones del castillo se h u 
bieran visto desairados, por cuanto 
comisiones de otros distritos de Ga
l icia la h a b í a n precedido rindiendo, 
no pleito homenaje, sino un t r ibuto 
de respeto y s i m p a t í a al ilustre pa
t r i c io que desinteresadamente ha 
puesto su influencia al servicio de 

los elementos liberales de las pro
vincias gallegas, en donde mas se 
dejaba sentir el pernicioso influjo del 
señor Bugallal . 

Sobre este punto y en lo que afec
ta á la provincia de Orense versó la 
conver sac ión durante la vis i ta á que 
el corresponsal se refiere, sin que n i 
aun por incidencia formulase el se
ñor m a r q u é s de la Vega de Armi jo 
los augurios y predicciones que t a n 
caprichosa como arbitrariamente se 

le a tr ibuyen. 
Restablecida la verdad y aclara

dos los conceptos que mas nos i m 
por tan , nos reservamos para la p r i 
mera ocas ión que se presente (una 
vez que el corresponsal, promete en 
sucesivas correspondencias ocupar
se de la s i tuac ión pol í t i ca de esta 
provincia) la tarea de desvanecer los 
errores de aprec iac ión á que e s t á 
t an propenso á incur r i r u n corres
ponsal que desconociendo á fondo el 
verdadero estado de la pulíUca entro 

nosotros, inevitablemente ha de j u z 
gar la por las impresiones del mo
mento, por las noticias que de d i 
versas procedencias recoja, y con 
arreglo á su modo de pensar y sen
t i r , t a n favorable á las [soluciones 
que mantiene la izquierda d i n á s t i c a . 

CUESTION IMPORTANTE. 

E l director general de contr ibu-
ciones indirectas en Francia ha d i 
r i g i d o á las aduanas una circular, 
so bre la cual llamamos la a t e n c i ó n 
de nuestros lectores, por lo mucho 
que puede afectar á los vinos espa
ñoles preparados para la exporta
ción. , 

S e g ú n ese documento, y a p o y á n 
dose en la opinión del comité con
sultivo de artes y manufacturas, que 
entiende que todas las bebidas fa
bricadas, sea con una adic ión de a l 
cohol, sea de azúca r , deben estar 
sometidas, bajo el punto de vis ta 
de los derechos de aduanas, al r é g i 
men del alcohol, s e rán consideradas 
como preparaciones alcohól icas y su
jetas por lo tanto a l pago de los de-

, rechos del alcohol en las aduanas 
; primero y en las plazas del interior 
I después , las bebidas siguientes: 
| 1.° Los vinos de composic ión, en 
¡ la fabricación dedos cuales no haya 
' intervenido la uva, ó haya interve

nido en m u y pequeña parte. 
2.° Los vinos de pasas. 
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3. ° Los vinos diluidas en agua y 
remontados después éncab&zándo-
los. 

4. " Las piquetas ó vinos de pié 
aleohol'zados. 

5. ° Lt)s vinos de orujo obtenidos 
por la adic ión de agua g^ucarada 
sobre los orujos •ordmg.rios. 

En r e súmen , dice l a circular, to
das las bebidas importedas con el 
nombre de vinos, y que no procedan 
de la uva fresca y del envase, íski 
ninguna adic ión del • producto de 
la fe rmentac ión . Corresponde á las 
aduanas determinar la naturaleza de 
los vinos presentados á la entrada 
en Francia.. Después de haber ase
gurado el pago de los derechos de 
impor t ac ión , los agentes de este ser
vicio no p e r m i t i r á n libremente tales 
bebidas, sin la p re sen tac ión de un 
documento que acredite que todos 
los derechos interiores que con. arre
glo al r é g i m e n del alcohol hubieren 
de satisfacer dichos l íqu idos , e s t á n 
asegurados para la Hacienda.n 

Esa disposic ión tiene una gran 
trascendencia y puede producir gra
bes trastornos en la impor tac ión de 
nuestros vinos en Francia, hasta el 
punto, como dice la revista Los v i 
nos y los aceites, de hacer inú t i l el 
actual tratado de comercio. 

Aten iéndose los empleados de las 
aduanas francesas al texto de la 
circular á que nos referimos, pocos 
vinos de E s p a ñ a é I ta l ia , dejarian 
entrar en Francia como tales vinos. 
Es sabido que muchos d é l o s vinos 
preparados pa r a l a expor tac ión t ie 
nen un encabezado de dos ó tres 
grados, necesario para .su trasporte 
y conse rvac ión , y como por- otra 
parte es casi imposible, c ient í f ica
mente determinar la proporc ión exac
ta <m que u n vino ha sido encabeza
do, resulta que^ ó la circular france
sa no se cumple, en cuyo caso no se 
hubiera procedido á su"publ icac ión, 
ó bien ha de dar lugar á quebrantos 
para muchos cosecheros y comer
ciantes. 

LA REFORMA EN LAlCARSERA 'DE DERECHO 

Después de animadas é interesan
t í s i m a s discusiones, á propuesta'xlel 
Excmo. Sr. Minis t ro de Fomento, el 
eal Cansejo de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
ha acordado in t roducir en los estu
dios de la facultad de Derecho las si
guientes reformas;: 

«1.° Unificación de la carrera 
de Derecho, re fund iéndose en una 
las tres secciones de Derecho c i v i l , 
canónico j adminis t ra t ivo. 

2 / Necesidad de estudiar y apro
bar un grupo determinado de asig
naturas de la Facultad de Filosofía 
y Letras y otras especiales y de pre
pa rac ión para el estudio del Dere
cho. • 

3.° .Supresión de los dos a ñ o s 
preparatorios para el notariado, y 
necesidad de estudiar en la Facultad 
de Derecho las asignaturas corres
pondientes 

Aun no es tá hecha la d i s t r i buc ión 
de asignaturas, como tampoco e s t á 
ul t imada la reforma; pero lo m á s 
esencia! en lo siguiente. 

Los dos cursos de Derecho roma
no quedan reducidos á uno. 

El estudio de l Daredit» c i v i l se ha-

Dv 
y t a l 
e r á n 

scu-
que 

r á en tres cursos, uno de ellos dedi
cado á l a í e g i p a c i b n foral... 

Los dos cursos de Derecho c a n ó n i 
co y disciplina ec les iás t i ca , quedan 
reducidos á uno. 

E l Derecho mercanti l queda sepa
rado del penal, e s tud i ándose aquel 
en un curso y en otro el segundo. 

Se c rea rá un curso para el estudio 
del Derecho y procedimiento admi
nis t ra t ivo. 

Además s e ' e s t u d i a r á n , aunque no 
se ha determinado la forma:. Procedi
mientos penales y civiles. Teoría y 
reí láccioñ de,insirumentos públ icos , 
Nociones de H a c i m u públ ica , 
recbointernaciomij y privado,, 
vez Oratoria forense; se establea 
Academias p rác t i cas de aluii im 

Este proyecto susc i tó una d 
«ios. bastante interesante, en 
intervinieron la mayor parte de los 
consejeros, discutiendo en lo que á 
estudios canónicos se refiere, mon
señor í sber t y el m a r q u é s de Pidal; 
el Consejo demost ró su conformidad 
al proyecto del ministro, el que en 
la p róx ima sesión p r e s e n t a r á ya 
concluidos algunos puntos del pro
yecto referido. , 

Discut ió además el consejo la ma
nera de llevarse á la p r ác t i c a la re
forma, el modo de empezar el curso 
próximo y las reglas que han de dic
tarse para que respetando derechos 
adquiridos puedan los alumnos de 
determinados años recibir la ense
ñ a n z a de las i asignaturas que se 
crean. , 

Este nuevo plan de estudios em
pezará á regir en el próximo ciuso, 
por lo que la m a t r í c u l a se h a r á del 
10 al 30 de Setiembre. 

Como una consecuencia de la re
forma se s u p r i m i r á n en tiempo opor
tuno las Escuelas del Notariado y 
las secciones de Derecho adminis
t ra t ivo existentes en las universi
dades de Madrid, Sevilla y Barce
lona.)) 

, El reverendo ca'rdeíial P a y á , ar-
i zobisno de Santiago, ira á la Cor u ñ a 
; a m i n a u g u r a c i ó n oncia í ele la linea 
! férrea de Ca l ida . 

E l tratado de comercio entre Es-
pana y Suiza ha sido ratilicado, y 

j Las ratificaciones se cangea"ou en 
| Berna el 18 de Agosto, l o publica la 

•Gaceta, y su conocimiento interesa 
al comercio. 

Miscelánea. 

Los periódicos conservadores han 
empezado á pedir, el poder de sos
layo. 

Todo se les vuelve decir: a q u í ha
ce falta un hombre de singular ener
g í a , de antecedentes conservadores, 
y as í siguen enumerando las cual i 
dades que á su ju ic io adornan al se
ñor Cánovas . 

Esto ,nos recuerda una a n é c d o t a 
atribuida á un dip lomát ico ing lé s en 
tiempo de Luis X V I . 

Le hablaba Mirabeau del estado 
de Francia y anadia: 

—Esto sólo lo puede salvar un 
hombre que sea popular en sus cos
tumbres para atraerse las s i m p a t í a s 
del estado llano, que sea de origen 
noble para que la aristocracia no se 
asuste, que arrebate con su elo
cuencia. 

— S í , y que haya tenido viruelas 
— a ñ a d i ó el d ip lomát ico dando el ú l 
t imo toque al retrato que de .sí mis
mo hab ía empezado á hacer M i r a 
beau. 

Cuando los conservadores hablan 
de ese hombre que, s e g ú n ellos, ha
ce tanta falta, dan ganas de de
cirles: 

—¿Se necesita t a m b i é n que sea 
m ó n s t m o ? 

El minis t ro de Hacienda ha d i r i 
g ido á los delegados de provincia 
ios siguientes acuerdos: 

« i Q u e comuniquen las órdenes 
m á s terminantes á ias administra
ciones de contribuciones y rentas 
para que inmediatamente procedan 
á ex ig i r por la v ía de apremio los 
débi tos por canon de superficie de 
un año ó más , y reclamar del gober
nador c i v i l la caducidad de las m i 
nas que no lo satisfagan enterameu-" 
te en el termino de quince dias, á | 
coutar desde la conminac ión al pa- i 
go, s e g ú n dispone el art . 28 del de- , 
creto-ley de 29 de Diciembre de 1868. 

2. ° Que antes de finalizar el mes 
de Setiembre próximo den conoci
miento á la d i recc ión de Contr ibu
ciones de las minas caducadas por 
falta de pago del canon de super
ficie. 

3. ° Que gestionen en el gobierno 
c i v i l y en las secciones ele Fomento 
el conocimiento oficial de todas las 
concesiones otorg'adas y que se 
otorguen por expres ión de las exten
siones superficiales respectivas. 

Y 4." Que en lo sucesivo, y por 
lo que respecta á las concesiones 
que deban subsistir ó se otorguen 
nuevamente, se cumpla exactamen
te lo prevenido en el art . 23 del de
creto-ley de 29 de Diciembre de 1868. 

Son aprovechables los siguientes 
párrafos que tomamos de nuestro co-
leg'a L a Prensa Moderna: 

sus intereses no son de los que QJ¿J 
preocupan al Cobierno de Madrid. 

Pero de a h í al cuadro trazado por 
el per iódico p o r t u g u é s , hay mucha 
distancia. 

1 L o s gallegos pagan las rnuj, 
mas contribuciones que los demás 
e spaño l e s . 

2..° Los ferro-carriles de -Galicia, 
que representan una ex tens ión dél 
m u c h o s ' k i l ó m e t r o s , han sido xm%-
truidos como los d e m á s de España 
esto es, por c o m p a ñ í a s subvenciona^ 
des por el Estad;). 

Por lo d e m á s , no comprendemos el 
emporio de los portugueses en hacer 
creer que los españoles somos los 
hombres m á s infelices de la tierra. 
Pagamos menos contribuciones que 
ellos, tenemos menos deudas que 
ellos, y aunque todav ía no somos lo 
que debemos y podemos ser, goza
mos ante Europa de más considera
ción que ellos. . 

Porque ¿qué valen n i que signifi
can nuestros pronunciamientos al la
do de su sumis ión incondicional á 
Ing la te r ra?» 

((Juicio que á un periódico por tu
g u é s merecen los gallegos: 

«El c a r á c t e r gallego es, en g e n é -
ra l , dócil, sumiso y paciente, no d i 
firiendo en esto, d í g a s e en honor de 
la verdad, del c a r á c t e r por tugalés .» 

Juicio que á e s e mismo periódico 
merece la a d m i n i s t r a c i ó n española 
en Galicia: 

((Estudiado por los gobiernos es-
peñoles el gallego, ha sido conside
rado como una mina por todos ellos. 
Vieron en él un buen contribuyente 
porque recibe toda carga de impues
tos, contribuciones y alcabalas sin 
protestas n i reclamaciones, y sin pe
dir en compensac ión los beneficios á 
que los pueblos tienen derecho. 

))La ú n i c a mejora allí introducida 
son unos cuantos k i lómet ros de fe
r ro-car r i l , debidos exclusivamenta á 
la in ic ia t iva part icular. 

«Pero no solo el Gobierno explota 
á Galicia, sino que la saquean ade
más todos los funcionarios públ icos I 
que caen sobre el pobre gallego y le i 
chupan hasta la ú l t i m a g'ota de su j 
s a n g r e . » y i 

Efectivamente, los gallegos son 
sufridos, trabajadores y pacificos, y i 

S e g ú n circular que inserta el Bo-
le t in oficial de la provincia de Pon
tevedra, aquella Comisión provin
cial , en sesión del 18 del corrien
te acordó declarar urgente la cons
t rucc ión de. un palacio provincial, 
cuyo proyecto ha sido aprobado por 
la misma, lo que se hace público pa-

. ra que las corporaciones municipa
les puedan exponer durante el plazo 
de 30 dias lo que crean conveniente. 

La adu l t e r ac ión de las sustanciás 
alimenticias, abuso que en Madrid 
ha adquirido alarmantes proporcio
nes, es objeto preferente estos dias 
de los trabajos de la prensa de la ca
p i ta l dé la nac ión , sosteniendo al
gunos diarios, entre los que sedien
ta L a Iberio^ que debe enviarse; rfin, 
tanto d¿ culpa á . los tribunales con
t ra los "adulteradores ó , defraudado
res de las sustancias alimenticias. 

En cuestiones de t a i naturaleza— 
dice, tratando de este asunto, el 
D i a r i o de Z í ^ o — t o d o s estamos in
teresados y desde luego la opinión 
del colega citado parece tan justa y 
acertada como necesaria donde quie
ra que se cometan, á ver de conse
g u i r siquiera que las influencias y 
ios medios que suelen poner en jue
go los que abusan, resulten inefica
ces como ahora resultan las medidas 
de pol icía . 

Los perjuicios que á sabiendas 
•pueden irrogarse á la salud pública, 
el fraude que con las adulteraciones 
se comete, e s t á n a d e m á s compren
didos en el código penal. 

Ha sido contratada la compañía da 
ópera que actualmente se encuentra 
en Vigo , y que d i r ige el eminente 
tenor Tamberlick, para dar una fun
ción regia en el teatro de San Jorge 
de la Coruña , la noche del .2 de Se
tiembre. Los gastos de esta . función 
ascienden á 30.000 reales. 

Dicha compañ ía d a r á después de 
esta función ocho representaciou«s. 
en la que es probable tome, parte $ 
notable diva gallega señora Casano-
va de Cepeda, que reside en una 
quinta inmediata á la Coruña . • 
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gl|u;}ves, entre once y doce d é l a 
uoclíl- dos hombres á c a l i l l o a p e á -
roná delante de la venta que en el 
iHielíiecülo :d(5 Senra^ parruqnia de 
!;,uta Marta de Velle, tiene estable,-
cida Pedro Fernandez. Penetraron 
eü el despacíio y pidieron que se Ies 
hirviera vino. 

Momentos des pues rogaban al ven-
tín;o que les . canibia.se una moneda 
iltí 25 pesetas; íaci l i tóseles el cam
bio, Y cuando el dueño de la venta 
se disponía á retirarse, fué lu-usca-
¡ujate acometido p j r los fingidos 

le » t i n de Cornoces y el colegio 
PP. Paules de ios Milagros. 

Esperamos que esta vis i ta sea fe-
r cunda en 

pira, la d 
consagran 

í r idad. 

su It ados pro vec nosos 
licada mis ión á que se 
las hermanas de la ca-

viajeros que con amenazas de muer
te le exigieron les entregase todo el 
dinero que se encontrase en su po
der. El ventero y su mujer, imposi-
büitados de toda defensa, tuvieron 
que; resignarse á las víolentas_ e x i 
gencias cíe los dos ladrones, quienes 
sa llevaron, s e g ú n se dice, 500 pe-
SíJtílS-

Al poco tiempo r e g r e s ó á casa 
el Hijo del ventero robado, quien en
terado por sus padres de lo sucedido, 
salió precipitadamente en persecu
ción de los ladrones, dándoles alcan
ce en la inmediata parroquia de Car-
balleira.. I n t e n t ó sostener con ellos 
una lucha, pero aquellos lo recibie
ron con algunos disparos de arma de 
fuego, en vista de lo cual se preci
pitó por un barranco, a p r o v e c h á n 
dose los ladrones de esto circuns
tancia para emprender la fuga. 

Los tahoneros de esta capital , á 
pesar de la baja que ha sufrido en 
todos los mercados de E s p a ñ a el 
precio de las harinas, siguen ven
diendo el pan á 25 c é n t i m o s de pe
seta la libra y algunos con falta de 
peso, ¿ j u z g a r por los decomisos he
chos- por la comisión de abastos en 
estos días , en especial al propietario 
de una tahona que ha reincidido re
petidas veces y para el que, s e g ú n 
observamos, no sirven de correctivo 
los castigos impuestos. 

A no enmendarse, nos veremos en 
la necesidad de publicar su nombre 
para que^el públ ico sepa á que ate
nerse. 

El Excmo. A y u n t a m i e n t o de esta 
capital ha acordado que el fielato de 
Santo Domingo, que se hallaba esta-
Wecido dentro de la ciudad, se t ras
ladaseis la entradaPde la población, 
evitando as í las molestias y ve j áme
nes que sufría aquel vecindario. 

Ignoramos las causas que han i m 
pedido se tomase una d e t e r m i n a c i ó n 
análoga con los puestos de la calle 
de Alba y Fuente del Rey, 

¿Y cuando se procede á la demoli
ción del fielato de la Huerta del Con-
e(ejov: acordada hace dos anos por la 
^ r p o r a c i o m ' á . t í t u l o de medida ne
cesaria de ornato público? 

La- Visitadora general de las con-
ípegaciones de los Hijas de la Cari
dad de España , acaba de g i ra r una 
Visita á la c o n g r e g a c i ó n que presta 

servicios en este hospital pro-
^mcial. , 

Visitó a d e m á s la comunidad esta 

La señora doña Á n g e l a Otero y 
Deza de Ferreiro acaba de estableen-
un colegio de in s t rucc ión primaria 
en esta'capital, calle de la Paz, n ú - ( 
mero 7 . - , , i 

S e g ú n circular que se nos ha re- 1 
mit ido, esta ilustrada profesora, de i 
la que tenemos los mas favorables j 
antecedentes, se propone ensenar las ' 
asignaturas correspondientes á los 
grados elemental y superior con la 
mayor ex tens ión y perfección posi
bles, procurando siempre grabar én 
la, mente de las n i ñ a s ideas de r e l i 
g ión , de honradez, de jus t ic ia , de 
g ra t i tud , de bondad, etc., ocupando I 
por consiguiente la e n s e ñ a n z a mo- j 
ral y religiosa, u n lugar preferente 
entre dichas asignaturas. A esta se
g u i r á la de labores propias del sexo, 
t an importante como necesaria en la 
i n s t r u c c i ó n de las n i ñ a s , la cual d i 
vidirá en tres ciases, con arreglo al i 
vigente plan, de estudios, á saber: ! 
i.^Labores ú t i l e s . 2:i Labores út i les 
y agradables. 3.a La ' ores de adorno, j 
Cuenta, para la e n s e ñ a n z a de las de-
m á s asignaturas, ó sea para las de ' 
Lectura' y Escri tura, ' G r a m á t i c a , 
A r i t m é t i c a , Geomet r í a y Dibujo, 
Geograf ía é Historia, Higdene, e t cé 
tera, con el auxil io de su esposo don 
Eladio F. y S á n c h e z , profesor de la 
Escuela Normal de Maestras de esta 
provincia, 

i De ocho á once de la m a ñ a n a y de 
i tres á seis de la tarde en verano, de 

i o . a doce y de dos á-cinco en i n -
¡ vierno, serán, las horas que ded ica rá 
' al ejercicio de su profesión. 
< La sala destinada" á clase,_ r e ú n e 
i las mejores condiciones h i g i é n i c a s 

para el objeto indicado, y el mate
r i a l necesario pura la e n s e ñ a n z a . 

destino al a lmacén de electos estan
cados de esta p róv inc i a . 

Desde el día 1.° de Setiembre va
r iaran las horas de entrada y salida 
dé trenes en la l í nea de Orense á 

Él t ren correo ascendente de la 
m a ñ a n a sa ldrá á las 6 y l l ega rá , á 
Orense á las 11 '4 de la misma. 

El mixto saldrá, á las 8. para Sal
vatierra v l l ega rá á las 11'4. 

E l mixto de la tarde sa ldrá de V i -
go á las 3'30 de la misma y l l ega rá 

I a Orense á las 9'34 noche.' 
| y los descendentes, sa ld rá tino a 
j las 3 '30 'de ' lá m a ñ a n a de Orense y 
? l l e g a r á á Vigo á i a s 9'8 de la misma. 
! El t ren co r reo ' sa ld rá de Orense á 
1 la 1'40 tarde v l l ega rá á las 6'59. 

E l día 31 da rá pr incipio en la er
mi ta de su advocac ión la novena de 
Nuestra Señora de los Remedios. _ 

Habrá misa cantada todos los d'as 
á las siete de la m a ñ a n a , y se rezará 
la novena y c a n t a r á n los gozos á 
las seis de la tarde. 

Las hojas secas ca ídas de los á r 
boles alfombran los paseos de la A la 
meda, i te?eíá 

Aquellas hojas ,parece que repre
sentan las esperanzas perdidas y la 
actividad agostada de los individuos 
que comnonen la comis ión de paseos 
y jardines, una vez toleran que uno 
de los puntos más concurridos de, 
esta capital se asemeje en todo y 
por todo á un bosque v i rgen . 

¿Qué hace el guarda-alamedas? N i 
que no dispusiese de escobas. 

Mucho pud ié ramos decir t a m b i é n 
del alumbrado públ ico, pues los fa
roles de esta poblac ión , va l iéndonos 
de la frase de un ilustre poeta: m á s 
entristecen que alumbran. 

w '• -i. 
El director de la Tertidin, señor 

Cid Hermida, se ha d i r ig ido á la 
Excma. Diputac ión provincial soli
citando ser nombrado cronista de los 
festejos que han de celebrarse en la 
Coruña con motivo de lá llegada de 
S. M. el rey é i n a u g u r a c i ó n de la 
v í a forrea general de Galicia. 

Se halla vacante la plaza de se
cretario del ayuntamiento de Jun
quera de Ambia,dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas. Los aspirantes 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes en aque
l la a lca ld ía , antes del 12 de Setiem
bre p róx imo. 

Se han administrado los ú l t imos 
sacramentos al l imo, señor don Pe
dro Laguera Menezo, Obispo de Os-
ma y Arcipreste que fué de la Cate
dral de Orense. 

En el muelle de Vigo han desem-
decida en la filegrosia de San Mar- . barcado 1.000 cajas de tabaco, con 

Siguen i n s t r u y é n d o s e los expe
dientes de exprop iac ión de los terre
nos necesarios para la cana l i zac ión 
del r io Loña; á esta causa presumi
mos que se deba la pa ra l i zac ión que 
sufren las obras, y por eso nos abs
tenemos de formular cargos contra 
el ¡cont ra t i s ta . 

Ha sido destinado á la reserva de 
Puebla de Trives, el c a p i t á n don Leo
poldo Gómez Serra. 

Es extraordinaria la concurrencia 
que en la actualidad acude al bal
neario de Santa María de Cást re lo 
de Miño situado á dos k i lómet ros de 
la v i l l a de Ribadavia. 

0 ^ 

A a i d i e n e i a «le l o c r i m i n a l * 

Causas qne ingresaron en la Secre
t a r í a de esta Andiencia desde el dia 
23 a l 25 de Agosto. 

Allaríz,—-Idem. 
Vaideorras .—Contra Hermenegil

do [Leiba-s» por desacato, 
Ginzo.—Muerte* 
Idem.—'Lesiones. 
Vaideorras .—Muerte casual. 
Víanla. —Lesiones. 
O r e n s e . — í d e m . 
Oinzo. —Dis t racc ión . 
Al la r i z . —Contra Evaristo V á z q u e z 

Borrajo, por hurto. 

JUICIO ORAL 

Agosto 25. —Allar iz .--Contra Fran-
cisco López, por disparo de arma de 
fuego. Abogado señor Dacal, excu
sando al señor Tabeada. Procurador 

•señor López de Castro. 
Idem. -29. —Trives. —Contra Ma

nuel Martinez, por disparo de ar
ma. Señores Tabeada y R o d r í g u e z 
López. 

Idem 27.—Trives.—Contra Paul i -
l ino Pérez , por hur to . (No puede, 
precisarse hoy el abogado y procu
rador). 

Idem 31.—Orense.—Contra José 
Fernandez y Ricardo Vázquez , por 
robo. Abogados don Tomás R. Gayo-
so y don Julio Saco. Procuradores. 
señores López Castro y Berjano Ló
pez. 

Setiembre 3—Vaideorras.—Com-
tra Casimiro Arias , por lesiones. Abo
bado don Lorenzo F . Méndez . Pro-
curador señor Cervino. 

IdMi 10—Carballino—Contra Ma
nuel Tabeada y Facunda Pérez , por 
parr ic idio . Representa a l Ministerio 

i públ ico el señor Fiscal. Abogados 
señores don Juan Manuel Paz y don 
Venancio Moreno. Procuradores se-
ñores López Castro y Torres Ta-
boada. 

I d m í 7 . — T r i v e s — C o n t r a Cesá
reo Estevez por lesiones-homicidio. 
Representa al Ministerio públ ico el 
señor Fiscal. Abogado, señor Ramos. 
Procurador, señor R o d r í g u e z López. 

E l 28 de Agosto la v is ta de sus-
tanciacion de 16 causas. 

Telegrama. 

Carballino.'—Lesiones. 

M a d r i d 2 5 

IFuébló SÉaragoaft e n í a s i a s t a 
« l e s p c M l i d i a H o y . 

Étsia BMÍMIS' u^ada d i r i g i ó s e 

H a ffaSleeldo el Conde de 

C'oiiEacioBi c o a í r o s . G l OO 

Imp de E L ECO DE ORENSE 

kíhá , n . i 
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Variado sirlldo de 

Accesorios para 
clase de iostru-

merUos. 

Carteras y atriles. 

Albums de miisica 
gran lujo. 

Métodos y estudios 
para todos los 
inslrumentos. 

*5 

, V PLAZOS-SE A L Q U I L A N 

Gran almacén mosical é instrumental 
% 

D E 

Calle dd Padre Feíjóo.—Orense. 

Abundancia en 

Música de ópera y 
zarzuela. 

Idem religiosa. 

Idem en partitura. 

Idem de baile. 

Papel de música. 

. E ñ * s i e ailmacen; que se halla á la altura de los primeros de su clase, se encuentran, entre otros muchos lo. siguientes instrumentos: lv v u u s l""v>uus, ios 

Píanos garantizados de las mejores fábricas, entre otras las de Erar, Pleyer Bor, Casaigne 
Organos de toc as clases (gran novedad para tocar sin saber música). 
instrumentos de metal, pistón y cilindro para bandas de música; id. de cuerda para orquesh 
Cajas de música en pequeño y grande tamaño.—Acordeones faanceses y alemanes -«Bandurr ias y guitarras —Gon 

¡ ¡ M I \ I M S 

Ciudadano que pones tus pies en las 
caldeadas baldosas de las calles, que 
respiras una caliginosa atmósfera, 
siempre amenazado de asfixia, que 
sientes un calor intenso y capaz de 
derretirte los tuétanos. 

Belenle y óyeme: 

¿9 

Yo soy t u Pi'ovideacia, la sombra que te defiende de los abrasadores 
rayos del sol , el fresco coa q u « s u e ñ a s , el frió que deseas, la ún ica 
divinidad que puede proporcionarte frescura y placeros en este verauo. 
No te pido mas dinero que el estrictamente necesario para cubrir los 
gastos materiales, y eso porque el realismo de i a vida práct ica á ello 
me obliga. 

Si quieres refrescos, s i g ú e m e ; me l lamo 

L 4 COMPETIDOR M ü NIEVE, 
nombro de invierno consolable en verano. 

Te ofrezco, confeccionados con gusto y esmero, 

H E L A D O S 
de leche, mantecado, l imón y fresa á ?0 cén t imos de peseta la copa. 

C E R V E Z A S Y GASEOSAS 
á 40 cént imos de peseta el sifón grande y á 20 los sifones pequeños . 

Se si.'-vea á domicilio y en e l j a r d í n del estiblecimienlo, que e s t a r á coa-
veniente mente i luminado , —San Miguel, l g , bajo. 

MR. C U Y A L A , CIRUJANO DEDTISTA, 

(establecido v la calle de las Flores, mim. I . —Orense. 

Confecciona dentaduras y ' toda clase de aparatos artificiales para la boca 
en oro, f l a t tne y c a u c h ú c sin necesidad de extraer los raigonesjjni sufrir la 
iaeaor operación dolorosa, orifica, empasta y l imp ia l a denía(iura.con.aci 'eglo 
' á ios^aas . rec ien tes .progresos de ia iafcultad. 

DE LAS CALDAS DE PARTO V I A (CARBALLINO). I 

M Este acreditado y anticuo establecimiento que vie-
| ne recibiendo mejoras de importancia, teniendo íns-
f talados aparatos de aplicación del remedio hidro-
1 mineral, acaba de ser dolado de una galeria de pilas 
| de mármol con elegantes y cómodos gabinetes. 
I Las diferentes formas del reuma 'muscular, arti-
| cnlar, visceral) las neuralgias, neurosis, las hemiple-
| gias, las dermatoses en sus múltiples formas, que 
S con tanto éxito se combaten con tan conocidas aguas,, 
i tienen hoy medio mas cómodo de uso con las mejoras' 
| introducidas en dicho establecimiento. 

I 

T R A T A D O D E A R I T M E T I C A 
Y 

NOCIONES DE GEOMETRIA 
por 

D O N R A M O N A B E L L A S , 
R E G E N T E DE LA. ESCUELA. NORMAL D E 

MAESTROS DE O R E N S E . 

AGUAS MINERO-TERMALES 
D E 

mu ¡HARIA DE CASTRELO DE MISO 

Esta obra, de vemaaera ut i l idad 
para todos los alumnos., maestros 
incompletos, Secretarios de A y u n t a 
miento, padres de familia j cuantas 
personas deseen aprender con fac i l i 
dad ia Ar i tmé t i ca , forma un tomo 
en cuarto de cerca de 300 p á g i n a s , 
y se vende en las l ibrer ías de esta 
ciudad y en casa del autor, Puerta de 
Ai re , 45, al precio de 12 reales ejem* 
piar en rús t ica y 14 encartonados. 
También la remite el autor, franco 
de porte á . cua lqu ie r punto de i a Pe-
Eíiasula. 

Estas agua^, situadas á tres kiló

metros de Ribadavia, ocupan el pri

mer lugar entre las sulfurosas, y sá 

temperatura varia de 41° á ia fria 

d i l agua natura l . 

Curan las enfermedades de la piel» 

aparato respiratorio, es tómago, reu

matismo y otras muchas, siendo de 

maravilloso resultado. 

H a y t amb ién aguas ferragmosas. 


